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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El presente Bando de Policía y Gobierno, es de
orden público, de interés y de observancia general, con aplicación en el ámbito territorial del Municipio de
Temixco, Morelos, se expide con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II, párrafo segundo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 párrafo primero, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Morelos; 38 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, y tiene
por objeto establecer las bases legales y elementos conformantes del Municipio y su gobierno, su nombre y
toponimia; las disposiciones normativas necesarias para garantizar el orden, la tranquilidad y la seguridad pública
de los habitantes y de las personas que transiten en el Municipio; así como prevenir, determinar y sancionar las
conductas que constituyan faltas al mismo, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que le resulten
al infractor.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: NO GENERA COSTO DE CUMPLIMIENTO PARA LOS
PARTICULARES YA QUE ES DE USO INTERNO
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